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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EstableceCSPsupropioserviciodemedios
El Gobierno de la CDMX
tendrá desde 2022 su pro-
pioserviciodemedios.

El Congreso capitalino
le aprobó400 millonesde
pesos exclusivospara pro-
mocióny difusiónguberna-
mental. Tras esto, Claudia
Sheinbaum,JefadeGobierno,
emitióun decretoparacrear
el OrganismoPúblico Des-
centralizadode la Adminis-
traciónPública,Servicio de
Medios Públicosde la Ciu-
daddeMéxico.

Mismo que estará sec-
torizadoa la Secretaríade
Culturalocal,tendráperso-
nalidadjurídica,patrimonio
propio,recursosaún indefi-
nidos,autonomíadegestión
y cuyotitularseránombrado
o removidopersonalmente
por lapersonatitulardelPo-
der Ejecutivo,en este caso,
Sheinbaum.

“Tienepor objetoproveer
los serviciospúblicosde ra-
diodifusióny telecomunica-
cionesdelPoderEjecutivode
laCiudad deMéxico”, indica
el decretofirmadopor Luz

Elena González, titular de
Finanzas; Juan José Serra-
no,Contralor,y las titulares
de Cultura, Educación, Mu-
jeres,y dePueblosy Barrios
Originarios.

Se prestarán servicios
públicosde radiodifusióny
telecomunicacionesparalas
personasquehabitany tran-
sitanenlaZonaMetropolita-
nadelValle.

Se buscará obtenerlas
concesionesnecesariaspara
prestarserviciospúblicosy
gozará de autonomíaedito-
rial,ideológicay programá-

ticade los poderespúblicos
localesy delGobiernofederal,
asícomodelosinteresespri-
vadosy degruposdeinterés
en el diseño,selección,desa-
rrollo,producción,edición
y transmisiónde todos sus
contenidosparaser un me-
dio públicoal serviciode la
poblacióndelaCiudad.

En tanto,FedericoDóring,
diputadodelPAN,cuestionó
la creacióndel servicio de
medios, ante los costos de
imagen,su utilizacióny la
necesidadpresupuestalde




